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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id ... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6 »

Números sueltos. 0-?5

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 38.)

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del dia 18 de 

Noviembre de 1896
(Continuación.)

Examinado el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Tor- 
regalindo con motivo de haber 
abierto varios vecinos de Campillo 
de Aranda unos pozos en las már
genes de un cauce que parte del 
rio Riaza con el objeto de empozar 
cáñamo; y resultando que el Ayun
tamiento recurrente y el de Cam
pillo sostienen que el terreno en 
que se han abierto los pozos se ha
lla enclavado en el término de su 
respectivo municipio, surgiendo 
por consiguiente una cuestión de 
límites entre ambos pueblos, y te
niendo en cuenta lo dispuesto por 
el decreto de 23 de Diciembre de 
1870, la Diputación acordó, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación, que por 
Comisiones de ambos Ayuntamien
tos se practique el oportuno des
linde jurisdiccional por el punto 
donde se halla el terreno objeto de 
la contienda, aj listándose al practi
carle á lo dispuesto en dicha dispo
sición legal y remitiendo á esta Su
perioridad certificación del acta, 
tanto en el caso de que por las Co- 

" misiones de deslinde se llegue á un 
acuerdo, como en el de que resulte 
disconformidad, para en su vista 
resolver lo que proceda.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas en el 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

mes de Octubre último por los 
empleados de la Dirección de car
reteras en salidas á visitar obras 
en conservación.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada en 
sesión de 15 de Noviembre de 1892 
por los Diputados provinciales Don 
Gregorio Gutiérrez y D. Bernardi- 
no Martin pidiendo á la Diputación 
se sirva acordar que por la Direc
ción de carreteras provinciales se 
forme sin pérdida de momento el 
anteproyecto de una que partiendo 
de Castrogeriz y pasando por Va
llegera, Villamedianilla y Revilla 
Vallegera concluya en el término 
de este último pueblo, empalman
do en la carretera general de Va
llado lid á Burgos, ordenando al 
mismo tiempo que se practique to
do lo conveniente para que sea in
cluida en el plan de carreteras pro
vinciales, diose cuenta del dictá- 
men de la Comisión de Fomento 
que decía así: «Habiendo sido in
cluida en el plan general de car
reteras del Estado por ley de 6 de 
Septiembre último, publicada en la 
Gaceta del 11 del mismo mes, la 
que partiendo de Castrogeriz y pa
sando por Vallegera, Villamedia
nilla y Revilla Vallegera empalme 
con la general de Valladolid á Bur
gos: la Comisión de Fomento opina 
que debe darse por terminado este 
expediente por referirse el mismo 
á la expresada via de comunica
ción y no tener por consiguiente 
objeto alguno la tramitación del 
mismo; y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictamen.

Visto ~el proyecto formado por 
el Director de Carreteras provin
ciales para la construcción de un 
camino vecinal que partiendo de. 
Tardajos, en la carretera de Bur
gos á Melgar de Fernam ental, vaya 
á enlazar por Quintanilla de las 
Carretas á la carretera de Burgos 
á San Isidro de las Dueñas, com
puesto de dos trozos y cuyo presu
puesto de contrata asciende á la 
cantidad de 93.199 pesetas 70 cén

timos; y Considerando que la obra 
de que se trata es municipal y que 
por tanto á los Ayuntamientos de 
Tardajos, Páramo, Marmellar de 
Abajo, Marmellar de Arriba, Las 
Rebolledas, Mansilla de Burgos, La 
Nuez de Abajo, Lodoso, Pedrosa 
Rio Urbel, Santa Maria Tajadura, 
Villarmentero, Las Quintanillas, 
Palacios de Benaber, Villanueva 
de Argaño, Isar, Hornillos del Ca
mino, Villagutierrez, Hormaza, 
Frandovinez, Buniel, Quintanilla 
de las Carretas, San Mamés de 
Burgos y Villalvilla, como intere
sados en dicho camino, es á quien 
incumbe resolver lo procedente 
respecto de la ejecución déla, mis
ma y la aprobación del proyecto al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, previos los trámites que deter
mina el art. 51 del Reglamento de 
Carreteras de 10 de Agosto de 1877, 
se acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fo
mento, que se remita el proyecto 
mencionado al Ayuntamiento de 
Tardajos, que es el que encabeza 
la instancia en solicitud de que se 
formara dicho proyecto, á los efec
tos que quedan indicados.

Examinada la última y definiti
va certificación, importante 3.680 
pesetas 80 céntimos, que como re
sultado de la liquidación general 

| de las obras de construcción de los 
i trozos l.° 2.° y 3." de la carretera 

provincial de Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo, sección de 
Burgos á Arcos, corresponde pa
garse por la Diputación por el 85 
por 100 del importe de dichas 
obras á D. Ricardo Olalla Gonzalo, 
vecino de Lerma, y contratista de 
las mismas: se acordó, de confor
midad con lo propuesto por la Co
misión de Fomento, aprobarla y 
que se abone al expresado con
tratista las 3.680 pesetas 80 cén
timos á que asciende su importe.

Examinado el expediente remi
tido por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia á los efec- 

l tos del art. 14 y siguientes del Re

glamento do travesías de 11 de 
Julio de 1849, relativo á la de la 
villa de Peñaranda, en la carretera 
de tercer orden de Burgos á la 
Vid; y Resultando, que se han 
llenado en dicho expediente los 
requisitos que determina el art. 4.° 
del indicado reglamento, sin que 
se haya producido reclamación 
alguna: Considerando, que en la 
Memoria descriptiva que acom
paña al expediente, redactada 
por el Ingeniero autor del pro
yecto , se manifiesta que la tra* 
vesia de que se trata es una de 
las mas naturales, sencillas é in
discutibles que pueden presentarse, 
cruzando la población en el senti
do de su mayor longitud por la 
carretera ya construida de Aranda 
á Salas de los Infantes, y atrave
sando una calle ancha, recta y de 
condiciones inmejorables para el 
paso de la traza, sin exigir ni ex
propiaciones, ni curvas violentas 
ni rodeos: Visto lo expuesto por 
dicho Ingeniero, la circunstancia 
de no haberse presentado reclama
ción alguna y la de no haber hecho 
uso el Ayuntamiento de Peñaranda 
de la facultad de deliberar que le 
conceden los artículos 4.° y 5.° del 
citado Reglamento, se acordó, de 
conformidad con lo propuesto pol
la Comisión de Fomento, que debe 
prescindirse del trámite que de
termina el art. 15 respecto de la 
asistencia á las sesiones de la Cor
poración del expresado Ingeniero 
á dar las esplicaciones necesarias 
para emitir el informe con entero 
conocimiento del expediente, pues
to que son bastante amplias y sa
tisfactorias las que se hallan consi
gnadas en la Memoria redactada 
por el mismo, é informar al Señor 
Gobernador que procede la apro
bación del expediente relativo á la 
travesía de que se trata.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia de Sebastian 
Ortiz Ibañez, vecino de Llorengot, 
distrito municipal de Junta de San 
Martin de Losa, en solicicitud de 



que se le conceda permiso para 
sacar del Hospicio provincial un 
joven de 14 á 16 años, se acordó, 
de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, 
hacer presente al interesado que 
en la actualidad no existen jóvenes 
de la edad que pide y que cuando 
le haya se le concederá.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, 
se acordó conceder el socorro de 
7'50 pesetas mensuales para que 
puedan atender á la lactancia de 
sus respectivos hijos,á saber: desde 
l.° de Julio último y por término 
de 6 meses á Juan Centeno, vecino 
de Castrogeriz; por igual plazo y" 
desde l.° de Octubre á Guillermo 
Saiz, de Henees, á J uan Santa Ma
ria, de Sotillo de la Rivera, y á 
Rufino Diez, de Peñalva de Castro; 
por 4 meses y desde la propia fecha 
á Zacarías Martin, de Pineda Tras
monte; por 3 meses y desde 1.° del 
actual, á Florentina Moral, de Be- 
lorado; por 6 meses y desde la mis
ma fecha á Pablo Paniego, deJa- 
ramillode la Fuente, á José Sedaño, 
de Alfoz de Bricia; á Alejandro 
Amo, de la Piedra, á Trifona Mar
tínez, de Villalmanzo, á Victor 
Juez, de Campolara, á Agustín Cá
mara, de Villafranca Montes de 
Oca y á Estanislao Alvaro, de 
Arauzo de Miel; por 6 meses y 
desde l.° del actual á Bonifacio 
Polo, de Aranda de Duero; por el 
mismo tiempo y desde l.° de Di
ciembre á Felipe Lázaro, de Por
quera; y desestimar igual preten
sión de Matias Conde, de Cardeña- 
jimeno, de Julián Saez, de Frias, 
Felipe Puente, de Salas de Bureba, 
y de Ecequiel Tomé, de Villal
manzo.

En el expediente sobre la reno
vación y reparación de muebles y 
efectos de la habitación del Señor 
Gobernador civil de la provincia 
verificada á virtud de acuerdo de 
la Comisión provincial de 30 de 
Junio último, diose cuenta del dic
tamen de la Comisión de Goberna
ción proponiendo que se apruebe 
en revisión el citado acuerdo de la 
Comisión provincial y quedó apro
bado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 8 de la noche.

Burgos 18 de Noviembre de 1897. 
=E1 Presidente, Eustasio Fernan
dez Villarán.=Los Diputados Se
cretarios, Clemente Amaizó Ma
riano Ruiz Capillas.

DELEGACION DEHAGIENDA.
Se hallan vacantes en esta pro

vincia las plazas de Agentes ejecu
tivos de las zonas que á continua
ción se expresan:

Zonas Paitído judicial A que corres
ponden.

ílim
ero de 

pueblos. 
|

Fianzas

Pesetas.

1.a Burgos................... Capital. 4400
2.a Idem...................... 24 900
3.a Idem...................... 27 700
4.a Idem...................... 23 900
Unica. Aranda de Duero.. 35 4000
Id. Belorado................ 37 1800
Id. Roa...................... 27 2500
Id. Salas délos Infantes 50 1700
Id. [Sedaño .................. 25 800

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda convenir el solici

tar dichos cargos, las que podrán I 
dirigir sus proposiciones á esta 
Delegación, en la que se les darán 
cuantas noticias y explicaciones 
deseen; debiendo advertir que la 
fianza ha de constituirse en metá
lico ó en efectos de la Deuda pú
blica al precio de cotización ó por 
su valor nominal, según la clase 
de ella, en fincas rústicas sitas en 
cualquier término municipal ó en 
urbanas sitas en poblaciones de 
mas de 20.000 almas ó en capital 
de provincia, siendo admisibles las 
citadas fincas por la tercera parte 
del valor que resulte, capitalizando 
el líquido imponible que tenga 
amillarado al 5 por 100 en las rús
ticas y al 4 por 100 en las urbanas.

Los Agentes ejecutivos percibi
rán únicamente los recargos por 
apremios de primero y segundo 
grado que se impongan á las su
mas de contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería é indus
trial y de comercio que realicen, 
y las dietas y remuneraciones que 
con respecto á los débitos que no 
procedan de aquellas contribucio
nes determinen los reglamentos y 
disposiciones vigentes.

Burgos 5 de Febrero de 1897.= 
El Delegado de Hacienda, Carlos 
M. de Setien.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, ha acor
dado en providencia de este dia se 
cite en forma á David Cano Blanco, 
Nicomedes Hernando Cano, y San
tiago Martin Alonso, vecinos de 
San Millan de J narros, y en la ac
tualidad se ignora su paradero, á 
fin de que comparezcan ante la 
Sala de lo criminal de la Audien
cia provincial de esta Capital el 
dia 17 del actual, y horade las 
doce y media de la tarde, al objeto 
ele asistir como testigos á las se
siones del juicio oral en la causa 
que se sigue contra Saturnino 
García Sancho, sobre hurto.

Y en atención á ignorarse el 
paradero de expresados testigos, 
se publica la presente cédula de 
citación á los fines prevenidos en 
la ley de enj uiciamienio criminal.

Burgos 4 de Febrero de 1897.= 
El Escribano, Cayetano Saiz. 
-------- l * - — -----

Aranda de Duero.
D. Benito López Robles, Juez de 

primera instancia de esta villa.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en las diligencias que 
instruyo á instancia del Procurador 
de este Juzgado D. Jesús Martin 
Lobo por encargo de su compañero 
de Burgos D. Nicolás Perez de 
León, contra D. Inocencio Con
treras Martin, vecino de Gumiel 
de Izan, sobre que á dicho Sr. Don 

I Nicolás Perez habilite de fondos 

con que atender á los gastos y su
plementos en el pleito que sigue 
con D. Simón Molero Blanco, en lo 
principal sobre nulidad de una es
critura de venta y en el dia apela
ción de un auto, se embargaron los 
siguientes.

Una cuba llena de vino añejo de
127 cántaras en la bodega bajo la 
casa de D. Santos Alonso á la calle 
de San Babilés, tasado el vino á 
2'50 pesetas cántara y la cuba en
128 pesetas.

Otra cuba llena de vino nuevo 
de 1C6 en bodega bajo casa de Ru
fino Contreras á la calle de Zapate
ría, tasado el vino á 2'50 cántara y 
la cuba en 100.

Un macho mular de 8 años, pelo 
de rata,- y de 6 cuartas y media de 
alzada, tasado en 375.

Un carro de varas en buen uso, 
en 75.

Una casa en la calle de la Zapa
tería, en 1740.

Un corral á la calle del Postigo, 
en 750.

Diez y seis carros de lagar en 
uno á la calle de Soladillo, en 25 
cada uno.

Una tierra al pago de Cachicar- 
do, de 3 fanegas, en 150.

Otra al pago de Suso, en 225.
Otra al pago de la Canal, de una 

fanega, en 50.
Una hera al pago del alto de 

Santiago, de 3 celemines, en 25.
Cuyos bienes radican en jurisdic

ción de Gumiel de Izan, son de la 
propiedad del Inocencio Contreras, 
depositario de ellos D. Salvador 
Calvo, vecino de dicho Gumiel, y 
se sacan á pública subasta el dia 
27 del corriente á las once de la 
mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal 
de Gumiel de Izan, advirtiendo á 
los que quieran tomar parte en 
ella que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y demás for
malidades de ley.

Dado en Aranda de Duero á 4 de 
Febrero de 1897.=Benito Lopez.= 
Por su mandado, Juan Baciero.

Gumiel del Mercado.
D. Cayetano Molinero Langa, Se

cretario del Juzgado municipal 
de esta villa,

Certifico: que en los autos que 
luego se hará mérito se dictó sen
tencia por este Juzgado, cuya parte 
dispositiva dice así:

Sentencia.—En la villa de Gu
miel del Mercado á 16 de Enero de 
1897, el Sr.D.Dionisio Calvo Arau
zo, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto las precedentes ac
tuaciones de juicio verbal civil, 
entre partes, como demandante 
D." Tomasa Arroyo Arenal, vecina 
de Sotillo de la Rivera, mayor de 
edad y propietaria, y como deman
dado los estrados Jdel tribunal en 
rebeldía de D. Zacarías Monzon 
Crespo, de esta vecindad, y hoy 

i accidentalmente en Bahabon de 

Esgueba, sobre pago de 62 pesetas 
y 70 céntimos, que este adeuda á 
aquella,

Fallo: atento á los citados autos 
y su mérito, que debo condenar y 
condeno á D. Zacarías Monzon 
Crespo al pago de la cantidad de 
las 62 pesetas y 78 céntimos á la 
D." Tomasa Arroyo, y á las costas 
de este juicio; y por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
proveo, mando {y firmo.-Dionisio 
Calvo.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de la pro- 
vincia, expido la presente certifi
cación, que firmo, con el V.° B.° 
del Sr. Juez municipal y sello del 
Juzgado.

Gumiel del Mercado 19 de Enero 
de 1897.=E1 Secretario, Cayetano 
Molinero.=V-° B.°=E1 Juez muni
cipal, Dionisio Calvo.
------------- -------- iiniilWi—» -eora———--------------- -

San Antonio de los Baños.
Lie. D. José Ignacio Travieso y 

López, Juez de primera instancia 
de esta villa y su distrito,
Por el presente hago saber: que 

D. Francisco Peña y Ruiz, natural 
de Burgos, soltero, vecino y del 
Comercio de Güira de Melena y de 
36 años de edad, falleció en el pue
blo expresado el dia 25 de Agosto 
del corriente año sin haber otorga
do testamento ni otra final disposi
ción, y se anuncia á fin de que los 
que se crean con derecho á la he
rencia dejada por el mismo compa
rezcan en este Juzgado de primera 
instancia á reclamarla dentro de 
30 dias contados desde la publica
ción de este segundo edicto en los 
periódicos oficiales. Y para su fija
ción en los lugares de costumbre 
libro el presente.

San Antonio de los Baños 23 de
Diciembre de 1896.=José Ignacio
Travieso y Lopez.=Ante mí, Fran
cisco M. Gispert.

Inventario de los bienes del intestado
D. Francisco Ruiz y Peña.

D. Francisco. M. Gispert y Gonzá
lez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de la villa de San Anto
nio de los Baños y su distrito etc,
Certifico: que al reverso del 

folio primero de los autos abintes- 
tato del Ultramarino D. Francisco 
Peña y Ruiz, se encuentra una 
diligencia de inventario de bienes, 
cuyo tenor á la Tetra dice:

En el pueblo de Güira de Melena, 
á 25 de Agosto de 1896, el Sr. Juez 
con mi asistencia y asociado del 
Alcalde de barrio D. Juan de la 
Cruz Aguilar y Guardia municipal 
D. Manuel García, se constituyó 
en la casa establecimiento de bode
ga del finado, calle de la Luz, es
quina á Rosa, y entrando á la 
accesoria inmediata estaba expues
to el cuerpo de D. Francisco Peña 
Ruiz y cerrado el departamento de 
la bodega. Inquiriendo por persona 
que estuviera hecho cargo del mis
mo, como dependiente, encargado, 



criado ó en otro concepto se per
sonó el que dijo llamarse D. Tomás 
Gómez Camacho, natural de Cana
rias, soltero, de 28 años, del mismo 
domicilo, quién al preguntarle por 
las llaves del finado, documentos y 
papeles los trajo del interior expo
niendo que esos eran, los cuales 
había recogido de dentro de una 
carpeta, que yo el Secretario cer
tifico se encuentra tras el mos
trador, entre este y el armatoste, 
con manifestación de Gómez Ca
macho de que había sido traslada
do de la habitación donde se halla 
el finado y á este lugar ya esplica- 
do, teniendo dicha carpeta un lla
vero con varias llaves, una puesta, 
que aunque funciona no engrana 
con la parte superior en la tapa de 
cierre. En tal estado, procediendo 
á la ocupación de papeles que pue
dan poner de manifiesto la identi
dad y los bienes que hayan podido 
quedar correspondientes al finado, 
examinándose el lio ó envoltorio 
de referencia, se encontró una hoja 
biográfica expedida á favor de Don 
Francisco Peña Ruiz, como volun
tario del Batallón de Ingenieros de 
la Habana.—Una copia de escri
tura de sociedad regular entre Don 
Francisco Peña y D. Antonio lu
cían al núm. 496.—Una copia de 
escritura al núm. 3 por remate de 
finca rústica otorgada á favor de 
D. Francisco Peña Ruiz en San An
tonio de los Baños por dos caballe
rías de tierra del demolido Ingenio 
Santana que le otorgó el Alcalde 
municipal D. Francisco Echezabal 
González.—Un documento privado 
expedido en 31 de Diciembre de 
1881 por D. Antonio Luis Vela y 
Quevedo á favor de D. Francisco 
Peña Ruiz por 250 pesos oro.—Un 
documento contrato entre D. Carlos 
Ramón Castrillo Marqués y Don 
Francisco Peña Ruiz por arrenda
miento de una fonda hecho á tiem
po fijo.—Un documento de venta 
de un terreno á censo reservativo 
otorgado en l.° de Noviembre de 
1891 por los potreros del terreno 
San Lorenzo y por D.a Dolores 
Hevia de Mestre á favor de Don 
Francisco Peña Ruiz.—Otro docu
mento otorgado por D.fl Dolores 
Hevia, viuda de Mestre, á favor de 
D. Francisco Peña Ruiz, á censo 
reservativo del lote núm. 2 en los 
terrenos del potrero estancia San 
Lorenzo, manzana 20.— Tres vales 
suscritos por D. José Cánavas, uno 
por valor de 10 pesos, otro por 
valor de 15 y otro de á 6.—Otro 
suscrito por el mismo José Cánovas 
por valor de 15 pesos.—Un paque- 
tito conteniendo vales de crédito 
contra marchantes. — Un paquete 
formado de recibos de contribu
ción y otros pagos hechos particu
larmente del establecimiento.— 
Una reseña á favor del moreno 
Francisco Hevia, referente á un 

■ buey. — Un talonario de a'rbi- 
| trios de pesos y medidas con 
112 recibos extendidos pendientes 

de cortar, estando usado hasta el 
folio 127.—Seis cuadernos de apun
tes con cuentas de marchantes.—

lámpara.—Dos brazos.—Seis tubos i 
hierro.—Un pilón.— Una cuchara.
— Seis cuarterolas vacias conte

Sr. Juez designó y dejó provisio
nalmente encargado y de guarda 
de vista al vecino D. Manuel Car- 

Una libreta de gastos de una colo
nia.—Una libreta mas de apuntes 
para marchantes. Y no encontrán
dose otros papeles se prosiguió el 
inventario en esta forma.—Metá
lico: no se econtró cantidad alguna. 
—Bodega: con la intervención de 
dos inteligentes en comercio se 
verificó en esta forma. — Un lote 
de 20 y medias botellas de bebidas 
rellenadas. — Tres mas id.—Cinco 
id. de coñac marca champan.—Nue
ve pomos de jinebra aromática re
llenados.—Dos medias botellas de 
cerveza marca águila.—Dos bote
llas de jinebra rellenadas.—Vein
tiuna botellas vacías de todas cla
ses.—Dos id. blancas de mostrador.

niendo una de ellas como un garra
fón de vino. — Cinco garrafones 
llenos de diferentes bebidas.—Dos 
palas uso.—Un molino.—Una ba
lanza de mostrador. —Cuarenta y 
siete sacos vacíos.—Un baúl conte
niendo algunas prendas de ropa 
del finado.—Una carpeta vacía en 
la cual se dijo por D. Tomás Gómez 
se encontraban los papeles del fina
do.—Utiles para tabaco.—Ciento 
ochenta cujes para secar tabaco.— 
Un lote como de dos cuerdas de 
leña.— Una carreta de campo en 
regular estado.—Dos pórticos con 
sus correspondientes sogas.—Y no 
encontrándose otros objetos de que 
hacer mención en este acto, el

ranceja, que instruido se obligó en 
forma, haciéndose cargo de su co
metido, ofreciendo hacerlo con toda 
diligencia, por lo que se dió por 
terminado el acto, extendiéndose 
la presente dándose lectura y con
formes los concurrentes firman 
con el Sr. Juez por ante mi, de que 
certifico.—Matias G. Ripoll.=Juan 
de la C. Agui lar. = Manuel Garcia. 
— Mauricio Trespalacion. = José 
Ibarrcche— Manuel Carranceja.= 
Victoriano Pinera. —Y cumpliendo 
con lo dispuesto expido la presente.

San Antonio 23 de Diciembre de 
1896. = Francisco M. Gispert. = 
V.° B."=José I. Travieso y López.

—Cuarenta y dos cuartos sardinas 
en aceite.—Cuarenta cuartos cala
mares. — Cinco cuartos peticua. — 
Cuatro medias latas de pescado.— 
Un garrafón de anisado.—Uno idem 
vacío.—Un garrafón mediado de 
jinebra. — Un tinajón núm. 3.—■ 
Una calza chica. — Media arroba 
sebo. — Tres cuartos de garrafón 
vino dulce — Una lata petróleo 
vacia. —■ Tres arrobas de clavos 
de diferentes clases y tamaño.— 
Una tinaja de uso.—Una palangana 
id.—Una barra jabón amarillo.— 
Tres ruedas de cigarros de diferen
tes marcas.— Ochenta y tres pa
quetes de vela composición chicas. 
—Cuarenta y cuatro paquetes idem 
composición grandes.—Dos_ tirabu
zones.—Una tijera de abrir latas. 
—Seis cajas-barras de dulce gua
yaba.— Dos paquetes maicena.— 
Un depósito pequeño con llave 
para aguardiente.—Catorce libras 
de chocolate corriente.—Cinco de
pósitos de vidrio lámpara habilita
dos.—Un quinqué habilitado.—Diez 
y ocho copas de vidrio.—Ocho li
bras chocolate corufia.—Tres vasos 
para agua.—Una caja fideos me
diada. — Nueve bombillos de dife
rentes tamaños.—Tres depósitos de 
vidrio mas.—Cuarenta tazas café 
con sus platos.—Un reloj.—Diez y 
seis fuentes de loza.—Diez y ocho 
tazas bola. — Dos mas graades.— 
Una sartén. —Dos jarritas.—Tres 
palanganas peltre.—Dos cacerolas. 
Una hacha medio labor.—Una do
cena de azadas.—Tres rejas hierro. 
—Un farol con reflejo.—Cinco li
bras añil.—Un farol chico.—Una 
rondana.—Un lebrillo.—Una y me
dia papel estracilla.—Media resma 
papel cigarros.—Seis docenas es
ponjas. — Tres líos jarcia.— Una 
soga de pozo.—Un horquete.—Dos 
serruchos.-—Dos hojas machetes.— 
Dos galones vacíos.—Una llave de 
pipa (madera) nueva. — Un pomo 
cristal.—Cuatro bahías cuchillos.— 
Cinco libretas en blanco. — Tres 
quemadores. — Dos docenas torni
llos (caballo). — Una pizarra. — 
Veinte y seis garrafones vacíos.— 
Dos lámparas lata.—Tres ristras 
ajos.—Un collar para perro.—Una 

OBRAS PÚBLICAS. Provincia de Burgos.

Relación rectificada de los propietarios á quienes ha de afectar la ex
propiación de fincas necesarias para la construcción de la carretera de 
tercer orden de Aranda de Duero á Salas de los Infantes, trozo 3.°, en el 
término jurisdiccional de Huerta de Rey.

Número

órden
Clase 

de lincas
Nombre de los propiciarlos. Vecindad de los mismos.

1 Tierra. Claudio Villarreal. Huerta de Rey.
2 Id. Juan Cámara. Id.
3 Id. Petra Diez. Id.
4 Id. Ensebio Diez. Id.
5 Id. Vicente Molinero. Id.
6 Id. Eleuterio Gárate. Id.
7 Id. Vicente Guerrero. Id.
8 Id. Vicenta Guerrero. Id.
9 Id. Eduvigis Palacios. Id.

10 Id. Cipriano Guerrero. Id.
11 Id. Antonio Martin. Id.
12 Id. Angel Santo Domingo. Id.
13 Id. José Diez. Id.
14 Id. Nicolás Hernando. Id.
15 Id. Juan Villarreal. Id.
16 Id. Eugenio Villarreal. Id.
17 Id. Bernardino Palacios. Id.
18 Id. Felipe Perdiguero. Id.
19 Id. Francisco Expósito. Id.
20 Id. Quintín Villarreal. Id.
21 Id. José Cámara. Id.
22 Id. Gregoria Rica. Id.
23 Id. Santos Ortego. Id.24 Id. Eduardo Villarreal. Id25 Id. Canuto Cámara. Id26 Id. Isabel Diez. Id27 Id. Canuto Cámara. Id28 Id. Lorenzo Hernando. Id.

Id29 Id. Hermenegildo Rica.
• 30 Id. Román Elvira. leí

Id31 Id. Gregorio Gárate.
32 Id. Gregoria Rica. Id33 Id. Juan Cámara R. Id"

Id.
Id.
Id

34 Id. Juan Cámara D.
35 Id. Juan Vicente.
36 Id. Agustín Molinero.
37 Id. Simón Perdiguero. Id38 Id. Bernardino Perdiguero. Id39 Id. Francisco Expósito. Id40 Id. Manuel Perdiguero. Id"

Id.41 Id. Teodoro Vivanco.
42 Id. José Diez.
43 Id. Dominica Guerrero. Id.
44 Id. Maria Perdiguero. Id.

Id.45 Id. Juan Vicente.
46 Id. Andrés Guerrero. Id.
47 Id. Tomas Ovejero. Id.
48 Id. Bartolomé Palacios. Id.
49 Id. Francisco Rica. Id.
50 Id. Benito Perdiguero. Id.
51 Id. Juan Villarreal. Id.
52 Id. Enrique Molinero. Id.
53 Id. Bartolomé Palacios. Id.
54 Id. Juan Molinero. Id.
55 Id. Antonia Guerrero. Id.



56 Fierra. 3olicarpo Ortego. Huerta de Rey.
57 Id. frutos Guerrero. Id.
58 Id. Dominica Redondo. Id.
59 Id. Vicente Guerrero. Id.
60 Id. Santiago Ovejero. Id.
61 Id. líiiisa Villarreal. Id.
62 Id. Anastasio Molinero. Id.
63 Id. Francisca Aragón. Id.
64 Id. Juan Ortiz. Id.
65 Id. Simón Cámara P. Id.
66 Id. Martin Guerrero. Id.
67 Id. jiés Palacios. Id.
68 Id. Julián Cámara. Id.
69 Id. lafael Diez. Id.
70 Id. isidro Diez. Id.
71 Id. Venancia Sebastian. Id-
72 Id. Sabio Palacios. Id-
73 Id. Bonifacio Aparicio. Id.
74 Id. Ruperto Guerrero. Id.
75 Id. Maria Arranz. Id.
76 Id. Venancia Sebastian. Id.
77 Id. Mariano Esteban. Id.
78 Id. Francisco Herrero. Id.
79 Id. Amos Perdiguero. Id.
80 Id. Francisco Rica G. Id.
81 Id. Manuel Ortego. Id.
82 Id. Agustín Aguilera. Id.
83 Id. Isabel Diez. Id.
84 Id. Venancia Sebastian. Id.
85 Id. Manuel Perdiguero. Id-
86 Id. Jacinto Diez. Id.
87 Id. José Guerrero. Id.
88 Id. Elias Guerrero. Id.
89 Id. Juan Ortiz. Id.
90 Id. Patricio Guerrero. Id.
91 Id. Juan Aparicio. Id.
92 Id. Agapito Molinero. Id.
93 Id. Francisco Rica. Id.
94 Id. Felix Guerrero. Id.
95 Id. Francisco Guerrero. Id.
96 Id. Venancia Sebastian. Id.
97 Id. Basilio Guerrero. Id.
98 Id. Maria Ortego. Id.
99 Id. Pablo Rica. Id.

100 Id.' Gregorio Diez. M,
101 Id. Cipriano Rica. Id.
102 Id. Claudio Villarreal. Id.
103 Id. Francisco Guerrero. Id.
104 Id. Francisco Rica. Id.
105 Id. Juan Salinas. Id.
106 Id. Cipriano Guerrero. Id.
107 Id. Santiago Rica. Id.
108 Id. Laureano Ortego. Id.
109 Id. Lino Villarreal. Id.
110 Id. Gregoria Rica Gimeno. Id.
111 Id. Gregoria Rica. Id.
112 Id. Bernardo Perdiguero. Id.
113 Id. Francisco Guerrero. Id.
114 Id. Manuel Ortego. Id.
lió ! id. Francisco Sebastian. Id.
116 id. Trifon Palacios. Id.
117 Id. Cipriano Guerrero. Id.
118 Id. Simón Cámara. Id.
119 Id. Francisco Rica Molinero. Id.
120 Id. Anastasio Palacios. Id.
121 Id. Nicolás Gárate. Id.
122 Id. Pablo Palacios. Id.
123 Id. Eustasio Palacios. Id.
124 Id. Agustin Molinero. Id.
125 Id. Cipriano Rica. Id.
126 Id. Timoteo Cámara. Id.
127 Id. Gregorio Perdiguero. Id.
128 Id. Juliana Cámara. Id.
129 Id. Rosalía Cámara.- Id.
130 Id. Lino Diez. Id.
131 Id. Victoriano Cámara. Id.
132 Id. Lucas Delgado. Id.
133 Id. Herederos de José Cámara. Coruña del Conde.
134 Id. Antonio Perdiguero. Huerta de Rey.
135 Huerta. Eduvigis Moreno. Id.
136 Casa. Agustin Aguilera. Id.
137 Id. Castor Aparicio, en la planta Id.

baja de esta casa hay una fá
brica de Cordelería de Castoi
de Vito Moreno y Agustin
Aguilera. - -

138 Cobertizo. Antonio Gallo. Id.
Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia

ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas durante 
el plazo de 20 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas 
fincas, con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la ley de 10 de Enero 
de 1879.

Burgos 29 de Enero de 1897.=E1 Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Bozóo.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este distrito para la 
asistencia de pobres transeuntes y 
casos sobre los mismos, con el 
sueldo anual de 80 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal. Los aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes an
te esta Alcaldía en el plazo de 30 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pues pasado que 
sea se proveerá.

Bozóo 24 de Enero de 1897.=E1 
Alcalde, Domingo Zárate.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Se halla vacante la plaza de De

positario de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 125 pesetas 
cobradas por trimestes vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza po
drán dirigir las solicitudes al Al
calde Presidente en el término de 
lo dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Castrillo de la Reina á 4 de Sep
tiembre de 1896.=E1 Alcalde inte
rino, Carlos Salas.
.................    e iirn—i--------------

Alcaldía de Remllg Cabriada.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 575 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
de fondos municipales. Los indivi
duos que se consideren aptos para 
desempeñarla y deseen aspirar á 
ella, dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el preciso término de 
15 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia acompañadas 
de los documentos que acrediten 
su aptitud.

Revilla Cabriada 30 de Enero de 
1897.=:E1 Alcalde, Juan Nebreda.

Juzgado municipal de Castrillo de 
Murcia.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal.

Los aspirantes á ellas presenta
rán sus solicitudes documentadas 
en término de 15 dias, acompañan
do los documentos prevenidos en 
el art. 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Castrillo de Murcia l.° de Febre
ro de 1897.=El Juez municipal, 
Santiago Dueñas.

ANUNCIOS PARTICULARES.
FERIA DE SAN MATIAS

en la villa de Villadiego los dias 24, 
25 y 26 de Febrero de ¡897.
El Ayuntamiento de esta villa, 

agradecido al numeroso público que 
en los años anteriores ha concurri
do ála feria de San Matías que tan 

favorable aceptación ha tenido por 
parte de los ganaderos del país, y 
en su constante afan de desarrollar 
la riqueza pecuna fomentando los 
medios de transacción, ha acordado 
celebrar el 16.° año de su instala
ción en dichos dias 24, 25 y 26 de 
Febrero próximo para toda clase 
de ganados, frutos y demás produc
tos del país.

Para satisfacción de los concur
rentes se advierte que no se co
brarán derechos de feria ni sitios 
de plaza, y se permitirá pastar á 
toda clase de ganados en los terre
nos comunales de la jurisdicción 
de esta villa.

Villadiego 28 de Enero de 1897, 
=E1 Alcalde interino, Manuel de la 
Peña.=P. A. D. A., El Secretario, 
Daniel de la Sierra. 3—4

ALMACEN DE MADERAS

VIUDA DE ONAINDIA É HIJO,
Burgos.

Tenemos el gusto de participar á 
nuestra numerosa clientela y al 
público en general, que han quedado 
definitivamente instalados en el 
terreno de la Compañía del ferro
carril del Norte, y su entrada á la 
estación del mismo por el Barrio 
Gimeno, (frente á la fábrica del 
gas) los nuevos y amplios Almacenes 
de maderas, donde contamos con 
numerosas existencias en viguería, 
tablas, tablones, tablas machihem
bradas, vergilla para cielo raso, 
maderas de roble, haya y chopo 
que tanto en calidad como en precio 
pueden competir con los primeros 
almacenes de su clase.

La correspondencia se dirigirá 
calle de la Concepción, núm. 5.

30—30

Se venden cinco gruñones se
mentales, inmejorables, y un caba
llo padre. Para tratar, dirigirse á 
D. Baldoméro Renedo, Alar del 
Rey, provincia de Falencia. 2—2

Gran Relojería, á precio jijo.
El único depósito de relojes pú

blicos para torres, casas consisto
riales, conventos, etc.

El numeroso y variado surtido 
en toda clase de relojes de sala y 
bolsillo y un 10 por 100 de econo
mía sobre todas las demás de Es
paña, se encuentra en Burgos, Es
polón, frente á la Diputación.

Pedid de todo cuanto se desee 
en relojería, óptica, electricidad y 
pneumática al constructor de relo
jes Manuel Villanueva. 2

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA,

calle de Lain-Calvo, números 5 y
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 6

El dia 6 del actual desapareció 
de la posada de Felipe Varona una 
burra negra, de 3 años, con el bozo 
blanco, alzada regular, desherrada 
y lleva cabezada y ramal. La per
sona que la haya recogido se servi
rá dar aviso á dicha posada, sita en 
la Llana de Afuera, núm. 29, ó á su 
dueño Bienvenido Varona, natural 
de Carcedo de Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial,


